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Señor 

JUEZ 1 CIVIL CIRCUITO 

Itagüí 

 

Referencia. Demanda de ACUMULACIÓN en proceso verbal de Simulación 

de mayor cuantía instaurada por AMPARO DEL SOCORRO 

ARISTIZÁBAL MONTOYA contra DIANA MARCELA SALAZAR 

ARISTIZÁBAL.  

 

Radicado. 2018 – 00039 -00 

 

ASUNTO. INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

PRECISA ESCRITO 

 

En cumplimiento de lo ordenado por su Despacho en providencia de 15 de 

septiembre pasado, preciso el escrito que abre el incidente de REGULACIÓN 

DE HONORARIOS, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Es evidente que lo pretendido en el presente trámite, es la regulación 

de los honorarios causados por la atención del proceso de la referencia, en el 

trámite de la acción de simulación que la señora ARISTIZÁBAL instauró, por mi 

intermedio, en contra de la hija, DIANA MARCELA SALAZAR ARISTIZÁBAL. 

 

SEGUNDO: La referencia a las varias acciones judiciales, busca contextualizar 

al Despacho en el conflicto familiar al que está atada la simulación aquí 

deprecada, pues las solicitudes de regulación pertinentes, ya han sido iniciadas 

en los respectivos Despachos judiciales, conforme lo regula el artículo 76 del 

estatuto procesal citado en la providencia que aquí e acoge. 

 

TERCERO: Siendo así, como en verdad lo es, se reitera que lo pretendido es la 

REGULACIÓN DE LOS HONORARIOS causados en la atención de los trámites del 

proceso declarativo de simulación, radicado en este Despacho judicial bajo el 

No. 053603103001-2018 –00039 – 00. 

 

CUARTO:   Por tanto, los hechos de la presente solicitud de regulación se 

circunscriben a los siguientes: 

 

HECHOS: 

  

4.1.  En el proceso de la referencia intervine por espacio de varios años como 

apoderada de AMPARO DEL SOCORRO ARISTIZÁBAL MONTOYA, conforme 

consta en el expediente. 

4.2.  Mediante escrito recibido el día 24 de febrero de 2020 (obrante a folios 

274 al 280), la demandante presentó a su Despacho escrito de 

desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
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4.3.  En la misma fecha, presentó memorial revocando el poder a la suscrita, 

escrito obrante a folios 281 a 283, conforme lo reseña el Despacho en auto 

de 23 de junio de 2020, notificado por estados del 2 de julio, misma 

anualidad.  

4.4.  Previamente, el día 13 de febrero de 2020 recibí una comunicación de la 

señora AMPARO ARISTIZABAL MONTOYA, calendada el 11 de febrero de 

2020, informándome sobre su decisión de desistir de 2 de las demandas 

incoadas por la suscrita en su representación: Además de la de 

ACUMULACIÓN en simulación de la referencia, adelantada ante el 

Despacho a su cargo, la tramitada ante el juzgado 15 Civil del Circuito de 

Medellín, radicada bajo el No. 2017- 0213  en contra de la misma 

demandada, su hija, DIANA MARCELA SALAZAR ARISTIZÁBAL. 

4.5. En el mismo escrito, la señora ARISTIZÁBAL MONTOYA me solicitó 

coadyuvarle los memoriales de desistimiento.  

4.6. Ante dicha solicitud de desistimiento, le expresé que me parecía entonces 

pertinente reguláramos mis honorarios profesionales, los que fueron 

acordados en el contrato (que se anexa con las pruebas), en términos de 

porcentaje y dado, que el patrimonio familiar, ante el desistimiento de las 

acciones, seguiría en cabeza de la demandada SALAZAR ARISTIZÁBAL, en 

virtud de lo cual, quedaría la suscrita sin respaldo para obtener el pago 

ante  la absoluta insolvencia de quien hasta entonces, fuera mi 

representada. Y estimé que la solicitud era razonada, por lo expresado, y 

partiendo de la premisa de la buena fe y de la lealtad de las partes y 

abogados, consagrada por el legislador colombiano y obviamente 

esperada por la suscrita, al menos de mi clienta y de quien ejerce el mismo 

oficio, el abogado de la contra parte. 

4.7. De igual forma, se concertó una reunión, que en principio iba a ser entre 

los apoderados, pero que resultó serlo también en presencia de las partes 

y que se llevó a cabo en mi oficina, el día 13 de febrero de 2020. 

4.8. En dicha reunión, se me ratificó la voluntad de las partes de no continuar 

los trámites procesales en curso, y se me entregó una comunicación, 

suscrita por AMPARO SALAZAR, reiterándome su voluntad de desistir, ya en 

esta ocasión, de las acciones patrimoniales, e insistiendo en que mis 

honorarios se liquidarían una vez aprobados los desistimientos por los 

respectivos Despachos judiciales. 

4.9.  Ante la insistencia en que reguláramos mis honorarios por una labor 

desarrollada con lealtad y eficiencia por espacio de más de 3 años (inicié 

mi asesoría profesional y las primeras acciones en el 2016), vía comunicación 

escrita (de 1 folio), de fecha 21 de febrero de 2020, recibida en mi oficina, 

se me comunicó la revocatoria de los poderes en los dos procesos de 

simulación, más no en el de unión marital, respecto del cual extrañamente 

se guardó silencio por los implicados. 

4.10. Efectivamente, mediante escrito radicado en la oficina de apoyo judicial 

el día  24 de febrero de 2020, la señora AMPARO ARISTIZÁBAL MONTOYA 

informó a su Despacho la decisión de revocarme el poder conferido, bajo 
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el peregrino argumento de que no quise firmar los escritos de desistimiento, 

buscando habilidosamente justificar la revocatoria, desconozco  a 

ciencia cierta con qué finalidad, pero si tratando al menos, de desorientar 

al Despacho sobre lo realmente sucedido y sobre los móviles de la 

decisión (que no son otros que conservar el patrimonio en cabeza única de la 

demandada y desconocer la retribución de mi labor), pues nada obstaba - 

ante el mismo reconocimiento que se hizo a mi labor, de manera verbal, 

en la reunión sostenida -, que se tradujera en la determinación y pago de 

mis honorarios, lo que podría hacerse con cargo a un CDT por valor 

superior a los $  450 millones de pesos, constituido en el Banco de 

Occidente por el fallecido pater familia, embargado en el proceso de 

unión marital en el 9º de familia de Medellín. 

4.11. La revocación fue aceptada por su Despacho en auto de 23 de junio de 

2020, notificado por estados del 2 de julio del mismo año. 

4.12. Ante la revocatoria del poder a mi conferido, y de conformidad con el 

artículo 76 del C.G.P.   estoy facultada para solicitar de su Despacho, la 

regulación de los honorarios adeudados, los que no me han sido 

cancelados, para lo cual, deberá considerarse la gestión adelantada, 

teniendo en cuenta no solamente el trabajo realizado, también el monto 

de lo pretendido y lo logrado, conforme el contrato de prestación de 

servicios celebrado entre AMPARO ARISTIZÁBAL y la suscrita. 

4.13. Para efecto de la determinación del valor a que equivale el porcentaje 

de honorarios pactados, le informo que los inmuebles objeto del presente 

proceso, no fueron avaluados comercialmente  porque la accionante 

pidió AMPARO DE POBREZA, pues carecía de los recursos para pagar un 

avalúo comercial, tal y como obra en el expediente, pero se informó que 

el propietario JAIME SALAZAR HINCAPIÉ (Q.E.P.D.) los estimaba en la suma 

de once mil millones de pesos ($ 11.000.000.000); pero en todo caso, obran 

los avalúos catastrales que son parámetro de referencia, conforme se 

informó en el hecho 14 de la demanda de acumulación y como obra en 

el expediente, en el cual reposan copias del predial. 

4.14. En el contrato de prestación de servicios, suscrito en agosto de 2016 se 

acordó como valor estimado de los derechos de la demandante 

AMPARO ARISTIZÁBAL en el patrimonio marital, vinculado a los varios 

trámites que se iniciarían por la suscrita, y que efectivamente se 

adelantaron, la suma de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000.000)  

partiendo del supuesto cierto, que la casa de habitación, cuya simulación 

se adelantó en el Juzgado 15 Civil Circuito de Medellín, tenía un avalúo 

comercial cercano a los MIL MILLONES DE PESOS ($ 1.000.000.000), cuyo 

50% debería corresponderle a ella y los lotes de Itagüí se estimaron, para 

no hacer cuentas alegres, en la suma de SEIS MIL MILLONES DE PESOS ($ 

6.000.000.000), cuyo 50% también se buscaría en las acciones legales para 

el patrimonio de la demandante. Siendo así, la cifra estimada como 

avalúo del derecho de la demandante AMPARO ARISTIZÁBAL, en los 



4 

 

predios disputados en este trámite, se estimó en la suma de TRES MIL 

MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.000). 

4.15. En el contrato de prestación de servicios, se pactaron como honorarios el 

equivalente al doce por ciento (12%) DEL VALOR PATRIMONIAL OBTENIDO 

y un pago de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) al momento de la 

presentación de la demanda de declaración de unión marital, suma ésta 

($ 5.000.000) que me fuera cancelada por la señora AMPARO ARISTIZÁBAL 

MONTOYA el día 26 de julio del año 2016. Igualmente se estableció, en el 

contrato, que el porcentaje pactado se reconocería, bien que se 

consiguiera la recuperación patrimonial de manera procesal o 

extraprocesal. 

4.16. Conforme lo pactado en el Contrato de Prestación de Servicios, el valor 

de mis honorarios en el presente trámite Declarativo de Simulación 

ascendía a la suma de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 

360.000.000). ($ 3.000.000.000 x el 12%), valor aceptado por las partes en 

el contrato de Prestación de Servicios, en la parte final del cuarto párrafo 

de la Cláusula Segunda.  

4.17. También formarían parte de los honorarios de la suscrita abogada, las 

agencias en derecho y las costas procesales que se causaran en los 

trámites, pagos que serían libres de retención en la fuente. 

4.18. En el contrato de prestación de servicios, en la cláusula sexta, se pactó, 

además, una indemnización del 50% sobre los honorarios pactados por 

terminación anormal del proceso por incumplimiento de las obligaciones 

de una de las partes. En el caso sub júdice es obvio que la parte que 

representé ha incumplido con las obligaciones asumidas, y no sólo en 

cuanto al pago de los honorarios, en razón de lo cual, también se solicitará 

dicha condena. 

DERECHO 

 

Artículos 76 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Ratifico la solicitud de Pruebas Documentales, obrantes en el expediente, y 

aportadas en el escrito de Incidente inicial (El contrato de prestación de 

servicios; las copias de las comunicaciones cruzadas con la aquí incidentada y 

de memorial presentado por las mismas partes al Juzgados 9 de Familia  

 

PETICIÓN 

 

Por lo dicho solicito al Despacho, conforme al mandato del artículo 76 del 

Código General del Proceso, fijar los honorarios que corresponden a la gestión 

que he realizado, conforme el pacto contractual celebrado, que además 

previó con claridad el valor del derecho de la accionante sobre los predios y el 

porcentaje de los honorarios. 
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Así mismo se fijará a cargo de AMPARO DEL SOCORRO ARISTIZÁBAL MONTOYA, 

el valor de la sanción por el incumplimiento unilateral, pactada en la Cláusula 

Sexta del contrato de prestación de servicios. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

La suscrita recibe notificaciones en la carrera 55 No 40 A 20, oficina 1001 de 

Medellín. Teléfono 262.27.44. celular 300 786 4645. Correo marthae@une.net.co 

La incidentada, en el correo electrónico  amparoam07@gmail.com , correo 

que anunció en la audiencia del 9 de familia y que yo desconocía. 

 

Señor Juez; 

 

Itagüí, octubre de 2020 
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